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IMPRESO SOLICITUD TURNOS EN RESIDENCIAS - 2005 
 

Fecha:  
 

TURNO SOLICITADO:  VERANO (1)  INVIERNO-OTOÑO-PRIMAVERA (2) 
     

  SEMANA SANTA (3)  FIN DE SEMANA (4) 
     

  FIN DE AÑO (5)   
 

       

VERANO (1) 
       

 Número de Turno solicitado:      
       

 Fechas que comprende: Del:  Al:   
       

 
       

INVIERNO – OTOÑO - PRIMAVERA (2) 
FIN DE SEMANA (4) 

       

 (2) y (4) Fechas solicitadas: Del:  Al:   
       

 
      

RESIDENCIA SOLICITADA 
      

 1ª Residencia:  2ª Residencia:   
      

 3ª Residencia:  4ª Residencia:   
      

 
      

 DATOS DEL SOLICITANTE  
      

 Apellidos:  Nombre:   
      

 Fecha de nacimiento:  Fecha de ingreso en el Banco:   
      

 Código Of. centro trabajo:  Domicilio centro trabajo:   
     

  Población:   
        

 Tfn. contacto: Trabajo:  Ext.:  Particular:   
     

 Categoría profesional al 31-12 último o a la jubilación:   
      

 Domicilio particular:   
      

 Población:  C.Postal:   
      

 Dirección de correo electrónico:   
      

 N.I.F.:  Número Identif. Empleado:   
   (este dato figura en la nómina mensual)  
      

 
 

FAMILIARES QUE ME ACOMPAÑAN 
 

NOMBRE Y APELLIDOS  PARENTESCO  EDAD  ¿TRABAJA?  ¿EN BBVA? 
         

         
         

         
         

         
         

         
         

         
         

         
         

         
         

         
 

 

En caso de tener hijos mayores de 10 años de distinto sexo: 
   

  NO TENGO INCONVENIENTE que compartan la misma habitación. 
   

  NO TENGO INCONVENIENTE que compartan habitación con el  hijo(a) de otra familia.  
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MÁRQUESE CON “X” LO QUE INTERESE 
    

   
  

SI me interesa la concesión, aunque no me concedan las plazas de los familiares que se citan en 
el apartado “c” y /o “d” abajo citados.  

    

   
  

NO me interesa la concesión, si no me conceden las plazas de los familiares incluidos en los 
apartados citados anteriormente.  

    
 

IMPORTANTE: 
 

Declaro que son ciertas cuantas manifestaciones hago en esta petición ACOMPAÑANDO FOTOCOPIA DE LOS 
DOCUMENTOS QUE ME SOLICITAIS Y QUE SE CITAN MAS ADELANTE,  sabiendo que esta solicitud me 
será devuelta si faltase algún  requisito. 
 

Firma: 
 

 

 
 

DOCUMENTOS REQUERIDOS A LOS SOLICITANTES QUE DESEEN ASISTIR CON SU FAMILIA 
 
a) Familiares a cargo del titular: Fotocopia del libro del Libro de Familia.  
 

b) Cohabitante: Se remitirá certificado del empadronamiento DEL TITULAR  y del COHABITANTE, debiendo figurar el 
mismo domicilio en ambos documentos. 

 

c) Hijos mayores 25 años y Padres y/o padres políticos que trabajen o no: Adjuntar certificado de empadronamiento 
del TITULAR y de los BENEFICIARIOS de este apartado. Estos beneficiarios tendrán derecho a la asistencia a las 
Residencias siempre y cuando el domicilio que figure en el empadronamiento coincida con el del peticionario, 
correspondiéndoles abonar la cuota máxima, exceptuándose los hijos que trabajen. 

 

d) Hermanos carnales o políticos, nietos, tíos, primos, sobrinos y demás familia: Adjuntar certificado de 
empadronamiento del TITULAR y DE LOS BENEFICIARIOS DE ESTE APARTADO, debiendo figurar el mismo domicilio 
en ambos documentos.  A estos familiares se les adjudicará plazas cuando atendidas el resto de las peticiones haya 
vacantes para ello. 

 

NOTA IMPORTANTE: Variación en el apartado c)  y d) sólo para la Residencia de Alfaz del Pi. 
 

e) Padres y/o padres políticos, hijos/as, hijos/as políticos, hermanos carnales o políticos, nietos, tíos, primos, 
sobrinos y demás familia, que no convivan habitualmente con el titular: Adjuntar fotocopia del D.N.I. A estos 
familiares sólo se les adjudicará plaza cuando existan plazas vacantes en el  Apartamento/Bungalow (1 ó 2 habitaciones) 
que le corresponda al empleado, según la familia que tiene a su cargo. 

 
JUBILADOS (A PARTIR DE 60 AÑOS DE EDAD) Y VIUDAS/OS: Recordamos que los jubilados y viudas/os sólo 
podrán solicitar los turnos 1º, 2º, 9º y 10º, salvo que tengan hijos a su cargo en edad escolar (hasta los 18 años). 
 

VIUDAS/OS: Deberan remitir certificado de ingresos totales del año 2004 de la Seguridad Social. 


